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VISTA:

SE ACEPTA
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RESOLACIÓN ¡YO,,,:..1' /2021

PRÓRRoGA DEL TRASLADO TEMPuRAL (CuMISIÓN)
Átvtnoz, FUNCIDNARIq DEL MINISTERII DE

(MAG), AL INSTITUTO PAR4GAAYO DE TECNOLOGIA

Ai;unción, de Mayo de 2021

La Nota S.G No 83, de fecha 8 de febrero del año en cutso, suscrita por la
. Martinez, Secretaria General clel Ministerio de Agricultura y
AG), por la cual remite copia autenticada de la Resolución No

EL TRA
25 de enero de 2.021, "POR LA CUAL SE AUTORIZA
TEMPORAL AL SEÑOR VICTOR JARA ÁIV¿,RNZ,

FUNCION RIO DE ESTA CARTERA DE ESTADO, PARA PRESTAR
SERVICI

Abg. Stella
Ganadería (
L20l2l, de

AGRARIA
EN EL INSTITUTO PARAG}UAYO DE TECNOLOGÍA
PTA)", (Expte. MEU 185-2021),y;

Que, Ia Di ón de Gestión y Desarrollo ,Je las Personas (DGDp), por
Providencia
referencia a

Que, 7a

5812021

fecha 27 de mayo del año en curso remite el expediente de
la Secretaría General, para lit emisión de la Resolución

de Asesoría Jurídica, a través de su Memorando N"
271051202I, puesto a estudio y consideración se ajusta a las

vigentes que rigen lamaterra,por 1o manifestado no
legales para proseguir con los trámites, salvo mejor

-, funcionario del Ministerio de Agricultura y Ganadería
servicios er:L el instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

s,A$.
ísclcr SegÉ:i objeciones

parecer de la presidencia.

En uso de las ibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N. 3.788/10;

comprendi«Jo del 01 de Enerc al 31 de Diciembre de 2021.

CONFIRMAR, Señor Víctor Jara Álvarez, en las funcior de tente
Técnico en la ión Agronomía del Centro de Investigaci IPTA pitán
Miranda.--

ienes coresponda y cumplida archivar.
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ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay. Telefax: +5gt;21 586 136
LAviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Eclificio KUARAHY CENTER
www.¡pta.qov.pv" presidencia@ipta.gov.py

TANTI

ESC PIA

(MAG), para
(IPTA), por el

DEL INSTITATO
EL PRESIDENTE
GUAY0 DE TECNOLOGÍ¿\ AGRARIA (PrA)
]T¿"SUELVE:

ulo 1o,- ACEPTAR, el lado temporal (comisión) del Señor Víctor Jara Álvarez, con
c.LC. N" 1.476.

ulo 3o.- COMaNICAR a

ESTECHE A.
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Artículo 2""-

Oficina
Of¡cina de cestión:


